
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

REUNIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ACUERDO 

Nota de la Secretaría 

1. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio acordó, en su reunión de 
los días 16 y 17 de octubre de 1984, que en la primavera de 1985 se celebre 
una reunión de información con los países en desarrollo signatarios y no 
signatarios, con la participación de expertos procedentes de las capitales, 
y que la Secretaría proponga una descripción sucinta de puntos en cuanto 
base para el estudio de la cuestión por el Comité en la próxima reunión de 
éste (TBT/M/17, párrafo 48). Tal proyecto de descripción sucinta aparece a 
continuación, junto con algunas sugerencias acerca de la preparación y 
conducción de dicha reunión de información. 

2. La finalidad de la reunión será examinar las posibilidades de mejorar 
los conocimientos de los principios y objetivos del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio (TBT/M/17, párrafo 45). Parte de ella 
deberá dedicarse, por tanto, a dar exposiciones someras sobre aquellas 
informaciones respecto de las cuales es de suponer que los países en 
desarrollo signatarios y no signatarios desearán obtener aclaraciones o 
formular comentarios. Los temas principales correspondientes a cada punto 
se mencionan entre paréntesis. Se sugiere que las exposiciones corran a 
cargo de delegaciones o de la Secretaría, según se estime conveniente. 
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PROYECTO DE DESCRIPCIÓN SUCINTA 

Se sugiere que las exposiciones se refieran a los cuatro aspectos 
siguientes: contenido de las disposiciones pertinentes del Acuerdo; 
decisiones y recomendaciones del Comité relacionadas con la aplicación de 
éstas; funcionamiento de las mismas en el plano multilateral; experiencia 
de uno o varios países en lo que respecta al empleo de ellas en el plano 
nacional. 

I. Principios y objetivos del Acuerdo 

i) eliminación de obstáculos innecesarios al comercio 
(importancia a la luz del Acuerdo General; significado de 
"innecesarios") 

ii) no discriminación y trato nacional 
(importancia de estos conceptos en materia de normalización, 
pruebas y certificación) 

iii) promoción de la normalización internacional 
(función de las normas comunes en la eliminación de obstáculos al 
comercio) 

II. Transparencia 

i) notificaciones, observaciones y discusiones 
(propósito, procedimientos, y acción del Comité por lo que se 
refiere a las medidas nacionales de aplicación del Acuerdo y la 
elaboración y adopción de reglamentos técnicos o de las reglas de 
los sistemas de certificación) 

ii) información 
(labor de los servicios de atención de peticiones de información; 
información en el plano nacional) 

III. Disposiciones generales 

i) niveles de obligación 
(responsabilidad de las Partes de velar por la observancia del 
Acuerdo por las instituciones públicas locales, del sector 
privado y regionales) 

ii) asistencia técnica 
(obligaciones de las Partes y función del Comité) 

iii) solución de diferencias 
(procedimientos especiales y experiencia hasta la fecha) 
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iv) aceptación y adhesión 
(procedimientos y aplicación de los mismos) 

v) instituciones y definiciones 
(funciones del Comité y explicación del anexo 1) 

vi) exámenes 

(propósito y contenido) 

IV. Disposiciones especiales referentes a los países en desarrollo 

i) información 
(función de la Secretaría) 

ii) trato especial y diferenciado 
(preparación y aplicación de normas nacionales e internacionales, 
asistencia técnica, excepciones, limitadas en el tiempo, al 
cumplimiento de obligaciones dimanantes del Acuerdo, consultas) 


